
te

ÀÛO (le 1918.

Precios suscripción

JnevM 20 0«i Jni’o

■ Î'or

»

Fo'

Sn la Capital:
un mes. . . 
tres meses, 
seis meses. 
un año. . .
Ftiera de la 
un mes. . . 
tres meses., 
seis meses.. 
un año. . ..

5’50 
10’50 
20’50
Capital:
2’50
7

12’50
24

K àineros sue ' tos," 25
meo de peseta ot da un®.

Ki pago de la suscripción es 
adelantado.

pías,

oénti-

ptas.

Anuncios judiciales, 0‘05 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
respondadelpagoenla Capita

15 id. id. ,
30 id. id.

Precios dç Inserción
Loe edictos y ammoios ofi

ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetae 
por línea

Por 10 días seguidoe. . 0’10

lime» 74.

0’07
0’05

I
'feís'S

I<a8 Leyes obligarán en la Península, islas adyacent ?8, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á ios veinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entienda hecha la promulgación el día en que termina la 
tsofoióí de la Ley en la Qaaeia, (Art, 1.® del Código Civil).

se PÜBLÍCA
LOS M.ARTSS, J'JSVrS ¥ SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaría de la Exeelentíeima Diputa
ción y en la Iirq-renta Provincial, instalada en la plauita baja 
de la Oasa do BtneücBroia.

Loa auscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en librans;', del Tesoro, Giro poeta'* ó letra de fácil 
oebro.

cGNSKie be;

S. M. el Rey Don Alfo.uso XÍÍI 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña

s. A. R. el iVictoria Eugenia
Principe de Asturias

------

Ministerio de Fomento

de

que se guardaban en graneros ó tos, si los interesados lo hiciesen

i

8

: ---- *»««». 'Sí -----

»lrecclÓBi Cesserai 
Obras Fiibiicas.

(Gaceta del 18 de Junio).

é Infantes y
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

PERSONAL

limo. Sr.: En vista de la instan
cia presentada por el Presidente 
de la Asociación general de Ayu
dantes y Auxiliares de los Cuer
pos de Ingenieros civiles del Es
tado, en súplica de que se prorro
gue por un mes más el plazo de 
reclamación contra la colocación 
en el escalafón del Cuerpo de 
Ayudantes del Servicio Agronó
mico, á los Peritos Agrícolas que 
ingresaron en el mismo, en virtud 
de lo dispuesto en e! artículo 5.® 
del Real decreto de 6 de Agosto 
de 1917,

Esta Dirección General ha re- I 
fcuelto acceder á lo solicitado, | 
prorrogando por un mes el plazo ¡ 
para interponer reclamacione.s | 
ios interesados, que terminará el ¡ 
día 28 de Julio próximo. I

Lo que comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi- I 
guíenles. Dios guarde á V. I. mu- j 
chos años. Madrid, 8 de Junio de | 
1918.=P. el Director general, j 
J. Betegón. |
Señor Subsecretario del Ministe- ¡ 

rio de Hacienda. |
(Gaceta del 14 de Junio.) I 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Comisaría general de 
Abastecimientos

CIRCULAR

La circunstancia de haber sido 
creada esta Comisaría en época 
en que se hallaban recogidas ya 
la mayor parte de las cosechas 
de los productos de nuestro suelo, 
motivó el que tanto sus disposi
ciones para la formación de in
ventarios como el Real decreto 
de 21 de Diciembre último, casti
gando la tenencia clandestina de 
aquellas substancias, se refirie
sen, según forzosamente tenía 
que suceder, á las mercancías 

1 depósitos.
j Para completar la eficacia de 

aquellas disposiciones, formando 
! con la mayor exactitud posible la 
i¡ estadística de la producción, base 

indispensable de toda política de 
subsistencias, aprovechando el 
momento más favorable para ello, 

I que es el de la recolección, este 
5 Comisaría ha dispuesto lo si

guíente:
1.® Tan pronto como sesn ini

ciadas ías operaciones de la pró
xima recolección, ordenará V.S. 
que los Municipios de esa provin
cia designen personal competente 
que asistido por Agentes de la 
/Vutoridad, y en donde sea posi
ble por la Guardia Civil, realicen, 
una activa y constante vigilancia 
á fin de impedir bajo su p rsonal 
responsabilidad, que los produc
tos de la cosecha puedan ser le
vantados de las eras y tras'ada- 
dos á los graneros ó depósitos, 
sin que previamente hayan sido 
presentadas por los respectivos 
poseedores las procedentes decía- 

raciones juradas que por triplica 
do suscribirán y entregarán.

I
I

2.® Las mencionadas declara- j 
Clones, que se ajustarán al mode- | 
lo número 1 que se inserta á con- í 
tinuación de esta Circular, con- | 
tendrán los extremos que deter- s 
mina el párrafo quinto del Real J 
decreto de 21 de Diciembre de 

; 1*^17. siendo de advertir con res- í
í pecto á las reservas que se ha- 
; gan destinadas á la siembra, que 
; éstas se consignarán por separa- 
. do de las demás á que el citado 
; artículo alude, y que su fijación 
' se hará de acuerdo con l¿i super- 
■ ficie dedicada á cada cultivo y 

que se consignará en la declara
ción, cuidando los Ayuntatníen-

’ con arreglo á las medidas-.agra
rias corrientes en cada región, 
de hacer constar las correspon- 
dientes equivalentes con relación 
al sistema métrico decimal.

; 3® Los.comisionados llevarán 
■ un registro, donde anotarán las 

■ declaraciones conforme las va
yan recibiendo y despachando, 

i devolviendo uno de los tres ejem- 
' plores al interesado, consignando 

la fecha y número de orden que 
le corresponda, así como la auto
rización para que el producto de 
que se trate pueda ser recogido j 
y llevado ai granero ó depósito; i 
enviando los otros dos ejempla- j 
res ai Ayuntamiento, que á su vez ¡ 
remitirá uno á la Junta provincial i 
de Subsistencias, quedándose con ; 
el otro á ios efectos de su toma . 
de ' azón en la respectiva cuenta j 
coi ! iente, de cuyo resultado, jun- | 
tamónte con los demás del mes, i 
se enviará relación á V. S, en la 1 
forma prevenida en la Circular | 
de est.'i Comisaría fee 
Abril próximo pasado.

4.® Sin perjuicio de lo dispues
to en el párrafo anterior respec
to á lu inclusión de los productos 
de la cosecha en las relaciones 
mensuales de altas, se formarán 
por esa Junta con tales produc
tos un estado resumen indepen
diente en el que con separación 
de pueblos se consignará en quin
tales métricos los datos oportu
nos con arreglo al modelo núme
ro 2, remitiéndolo en cuanto esté 
ultimado á esta Comisaría.

5.® Estas instrucciones serán 
aplicadas desde lu -go para la 
próxima recolección de la avena, 
cebada, centeno y trigo, sin per
juicio de hacerse extensivas á los 
demás productos de la tierra^ 
cuando así se considere oportu
no; y

6.® Las infracciones de estas 
disposiciones se castigarán con 
arreglo á lo prevenido en el ar
tículo adicional de la Ley de 11 
de Noviembre de 19^6. Los due
ños de las especies que no hubie
ren sido objeto de declaración en 
la forma indicada serán someti
dos á las san . iones que para la 
tenes'.cia clandestina determina el 
Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1917.

Lo que,comunico á V. S. para 
su conocimiento y cumplimiento, 
debiendo insertar la presente cir
cular y el modelo de declaración 
jurada en el Boletín Oficial de 
esa provincia, dando además á 
conocer una y otro por cuantos 
medios de publicidad disponga. 
Madrid, 31 de Mayo de 1918.=El 
Comisario general. Ventosa
A los Gobernadores civiles, Pre

sidentes de las Juntas provin
ciales de Subsistencias y Dele
gados del Gobierno, Presiden
tes de las Juntas locales de Sub
sistencias.

lií" ■i-’ -
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Modeios gue se citan en la precedente Circular

Ariintamlento de........................

Modelo número 1.

Provincia de . . ............... A^re^ado de........................

juraâa gue el declarante D fj) • -j- inum. .........y en C0ncet>to de f2}' ............ .Â......... con domicilio en la calle de.............................................
puesto en el Jieal decreto de 21 de"DÏcïémbre'dè nombrada por el Ayuntamiettto, d les 'èpéctos 'deio 'dis-
de 191 S, relativa d la especie 12} Abastecimientos'de 31 de Mayo
de.......... mim. .... ... ......................recolectar en el día de koy y serd almacenado en la (4)........................................._

ADVERTENCIAS

SUBSTANCIAS
EXISTENCIAS 

recogidas

_ Qaintaleg métrico».

RESERVAS 
para consumo d«l 

poseedor, sn familia 
y servidumbre

Quiutales métrico».

RESERVAS 

para siembra

Quintales métricos.

TOTAL RESIRVAS
EXTENSIÓN DEDICADA

AL CULTIVO DEL PRODUCTO

Af**»-________CeatiároM.

CV §® consignará el nombre y los dos apellidos del declarante.
(2} be expresará si presenta ía declaración en concepto de propietario ó bien como Admínícj-rarlrt»- r «. n * • 

quiera otra representación que justifique la tenencia ó posesión material de los productor haHóndóse ^P í®"'®’ Tutor ó cual- 
bre, apellidos y domicilio del dueño efectivo. productos, haciéndose constar en los ultimos cases el nom- 

c? consignará el producto (cebada, avena, centeno ó trigo)
«hUa rád^Sd local distinto de aqueíen que habitare el declarante, .e hará canstar el .itio

PENALIDADES
REAL DECRETO DE 21 DE DICIEMBRE DE 1917. 

en ta ft * »« ««table.*,,, glo á la Ley de 3 de Septiembre de 1904, y castigará en^l^fo. ma^“guientë- ’’’“‘"«’’«“'ío. * Perseguirá co‘^ 
«) Con el comiso ó pérdida de las especies ocultas.

CIRCULAR DE LA COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS DE 31 DÉ iíAYO ¡qjq

wc i^icicuiui c ue lyiz. acionei^. que para la tenencia clandestina determi-

Y para que conste y á los efectos prevenidos en los referidn<3 PacI j 
en^ePóP P®»* triplicado, jurando h -ber dicho la verdad sobre 
en el día de la fecha en concepto de ... . como queda expresado. 2-1 de Diciembre de 1917 y Circular de 31 de Mayo de Í91g 

las existencias que acabo de recolectar y quedan en mi poder

La Comisión
(Fecha y firma del interesado.)
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Modelo número 2.

Junta provincial de Subsistencias de...............

Estado resumen comprensivo de la cosecha de fl) ............................... , recolectada en esta provincia, correspondiente al año a^^ricola
de 1918 d 1919.

(1) Cebadat avena, centeno ó trigo.

AYUNTAMIENTOS
EXISTENCIAS 

declaradas

Quintales métrico*

RESERVAS 
para consumo de los 

poseedores, su famliia 
y servidumbre

Quintales métricos

RESERVAS 

para siembra

Qu’itales metric»®

TOTAL RESERVAS

Quintales métriees

1

EXTENSION DEDICADA
AL CULTIVO DEL PRODUCTO

Bectáreas Areas Ceutláreas

Totales. . . . •

-

K£SUM£W

Existencias en la provincia, según declaraciones, en quintales métricos.
A deducir por reservas.............................................................

Remanente....................................................

Consumo de la provincia hasta la cosecha venidera
Sobrante........................ .......................................
Déficit.........................................................

(Fecha y firma) {Gaceta del día 2 de Junio.)

Instrucciones para el cumpli
miento de la Circular de 31 
de J^ayo próximo pasado.
Con objeto de resolver las du

das surgidas respecto al modo y 
forma como ha de aplicarse la 
precitada Circular de 31 de Mayo 
próximo pasado;

Esta Comisaría, continuando 
en su firme propósito de que la 
^ey de Subsistencias y sus dispo- 
sici'^”®® complementarias se cum- 
Dlan escrupulosamente, pero ve
lando al *>ropio tiempo para que 
al hacerU teS «’>‘9" "’«'est,as 
y perjuicios ion.-cesarios, ha acor
dado dirigir á V. ®’ siguie 
tes instrucciones:

1.* Cuando los labi'.’^.dores no 
puedan recoger en un 5Olo día 
los productos de su cosecha, cui
darán de entregar á los comisio
nados á que se refiere el aparta
do l.° de la Circular citada, una 
declaración diaria por triplicado, 
de cuyos ejemplares se dará la 
respectiva aplicación á que se re
fiere el apartado 3.° de dicha dis
posición, donde únicamente con
signarán: el nombre y los apelii- 

. dos del declarante, su condición de 
propietario, administrador, etc.; 
la cantidad de grano recolectado 
y recogido de la era, y el alma- 

l cén ó granero donde ha de guar- 
¡ darse la especie.
§ Al terminar la recolección, 
; presenta án una declaración ju- 
¡ rada con el resumen de todas las 
j parciales entregadas, la cual con- 
I tendrá los detalles referentes á 
Ï reserva para consumo y siembra 
j y superficie destinada al cultivo 
I de la especie de que se trate, con 
I sujeción al modelo número l, pu 
I blicado en la Gaceta de Madrid 

del 2 del corriente, del cual se re-
5 raitirá á V. S. el número de ejem 
j piares que se considere necesario 

para el cumplimiento del servicio 
j en la provincia.

Los dos ejemplares de la decla
ración resumen que han de que- 

j dar en el Ayuntamiento y remi- 
i tirse á esa Junta provincia!, se- 
i gún dispone el apartado 3.^’ de la 
! repetida Circu’ar, llevarán como 
i justificación los correspondientes 

ejemplares de las declaraciones 
í parciales presentadas por cada 
í interesado.
j 2? Cuando en las reservas 
1 para consumo se incluya el del 

ganado del declarante,, se hará 
constar por medio de nota la can
tidad á que asciende el grano que 
se calcula invertir para ello, y el 
número y clase de reses ó aves á 
que se destina.

14.^ Cuando por el número de 
eras existentes en un término mu
nicipal ó por su distancia del nú-

I cleo de la población, no sea posí- 
¡ble enviar Comision.ados á todas 

ellas, el Ayuntamiento, con objeto 
¿de no entorpecer ni dificultar la 
j recolección, podrá, previa auto- 
j rización de V. S., facultar á los 
I productores que se encuentren en 

dichas condicione.s excepcionales, 
para que presenten semanalmen
te declaraciones juradas por tri
plicado de los productos que va
yan recolectando y retirando de 
las eras.

Dichas declaraciones se forma
lizarán y presentarán los sábados 
ó domingos, y al final de la reco
lección entregarán las declara
ciones juradas, también por tri
plicado, con el resumen del total 
obtenido por especies, ajustándo- 

í se unas y otras, así como su tra- 
Î mitación y justificación, á lo que 
í determina el número 1.® de estas 
j instrucciones, 
j Los Ayuntamientos, bajo su 
y responsabilidad, designarán per- 
’ sonal competente que compruebe 
s en los depósitos y graneros la 
’ exactitud de las declaraciones ju- 
I radas.
j 5.^ En ningún caso se conce

derán guías para la circulación

j 3.* En ningún caso ni por nin
gún pretexto podrá negarse ni 
retrasarse la autorización para

Î levantar los productos de la co- 
1 secha, siendo personalmente res- 
; ponsab'es de los perjuicios que 
i pudieran irrogarse, las Autori- 
‘ dades que dieian lugar á una in- 
; debida permanencia del grano en 
I las eras. Esta responsabilidad 
; será exigible ante la jurisdicción 

ordinaria, sin perjuicio de las san
ciones gubernativas procedentes.

Cuando surjan dudas respecto 
de la exactitud de las cantidades 
deciaradas, no podrán los Comi- 

» sionados impedir la recogida ni 
Î transporte del grano, pero en 
¡ este caso darán cuenta del hecho 

al Alcalde, el cual dispondrá en 
el término de veinticuatro horas 
la oportuna comprobación .ie 
existencias en el local donde se 
guarde ¡a mercancía, coraunican- 
do.se e! resultado del aforo á la 
respectiva Junta provincial de 
Subsistencias, á los efectos co- 
rresp ndientes.

i Lo mismo se hará cuando por 
j fuerza mayor debidamente justi- 
j ficada sea preciso levantar los 
I productos sin obtener previarnen- 
¡ te la autorización establecida en 
j el párrafo tercero de la Circular 

citada.
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de productos que no hubieren 
sido objeto de declaración ó com
probación con arreglo á la circu
lar y á las presentes disposicio
nes.

6.“ Sin perjuicio de las recla
maciones que formulen directa
mente los interesados y que V. S. 
cuidará de comprobar y resolver 
con especial diligencia, se consti
tuirá en cada Municipio una Jun
ta local formada por tres repre
sentantes designados por mayo
ría por los Sindicatos y Asocia
ciones agrícolas existentes en la 
localidad, y si no las hubiere, por 
los tres mayores contribuyentes 
por rústica y pecuaria. Esta Jun
ta, por sí ó por medio de delega
dos que al efecto nombre, asis
tirá á los agricultores en todas 
las dificultades qüe pueda su’íci- 
tar la ejecución de lo dispuesto 
en la circular de 31 de Mayo pró
ximo pasado y en estas instruc
ciones, y denunciará los abusos 
que, á su juicio, se cometieren.

Lo que comunico á V. S. á los 
efectos consiguientes, debiendo 
publicar e«tas instrucciones en el 
Boletín O^cial de esa provincia 
para conocimiento de las entida
des y particulares interesados en 
la cuestión. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Junio 
de 19l8.=El Comisario general, 
J. Ventosa.
Señores Gobernadores civiles, 

Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Subsistencias.

(Gaceta del 13 de Junio )

Mmwistrspiísn Fr«Tinnal

Administración de Contribuciones

Contisidn de Evaluacíán
EDICTO

1017
Formado el apéndice al amilla- 

ramiento de la riqueza rú^itica 
para el próximo año de 1919, y 
con el fin de que los contribuyen
tes puedan enterarse de las va
riaciones efectuadas, queda dicho 
documento expuesto en la Secre
taría de la Comisión de Evalua
ción por espacio de quince días, 
dentro de los cuales pueden pre
sentarse por los interesados ó sus 
legales apoderados, las reclama
ciones que consideren oportunas. 

Logroño, 18 de Junio de 1918. 
—El Presidente, Joaquín Purón 
y Rubio.

aSBSS3SSa5SKSa=BS9H!í«S5®K!2SS^^ 
iàimstndés. Mamcipal

ANGUCIaNA
1010

Terminados los apéndices ai 
amillaramiento para 1919 y re- j 
cuento de ganadería, quedan ex- ? 
puestos al público en la Secreta- 1 
ría municipal por espacio de quin- j 
ce días á los efectos reglamenta- ;

Anguciana, 13 de Junio de 1918. j 
—El Alcalde, Carmelo Lazcano.

Al^ENZANA DE ABAJO 
- 1009 i

Las cuentas municipales de esta

villa correspondicctís al año de 
1917 tramitadas con arreglo á la 
ley Municipal, quedan expuestas 
a^ público por espacio de qjíptc 
días en la ec;et '^i-i de csiíf 
Ayuntamiento, para, ene nucdpo 
ser examinadas por p-dee .'o IOlí- 
gí? ñor conveniente,

Arenzana de Abajo, 12 tU Jun'o 
de 1918.—-El Alcalde, Porfirio 
Enriquez.

CORPORALES
1016

Terminados los apéndices al 
amiHaramiento de este término 
municipal que han de servir de 
base á ha Ln-macióe de los repar
tos de contribución por rú-tica, 
pecuaria y urbana para el próxi
mo año de 1919, quedan expues
tos ai público en ía Secretaría de 
este Ayuntamiento cor té mino 
de quince días, contados desde el 
15 del actual al 30 inclusive, á fin 
de que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Corporales, 13 de Junio de 1918. 
--El Alcalde, Jesús Zuazo.

SAJAZARRA
1011

Terminados los apéndices de 
la contribución territorial por 
rústica y urbana, así como el re- 

i cuento de ganadería, que han de 
' servir de base para la confección 

de los repartos lespectivos de 
esta villa para el añe- 1919, que
dan expuestos al púb ico en 'a 

, Secretaría de este .Ayuntamiento 
por término de ocho días, duran
te los que podrán ser examinades 

; y presentar las reclamaciones á 
; que hub’ere lugar.
; Saja zarra, 11 de Jure o de 1918. 
i —El Alcalde, Emiliano Alvarado.

■ áfablstradéo fe
; ■ Juzgados municipales

Don Eustaquio Pozo Nieto, Juez 
municipal de xAnguiano:
H;igo saber: Que en la ejecu 

; ción de sentencia dictada por el 
Tribunal municipal de esta villa, 

; en juicio verbal civil promovido 
i por D. Calixto Quintanar Muñoz 
■ contra Faustina García Torres i 
í y su fiador Ignacio García Gon- j 

zález, sobre reclamación de cua- I 
trecientas noventa pesetas, he ¡ 

i acordado, á instancia de la parte ■ 
■ actora, sacar á pública subasta i 

las siguientes fincas, sitas en esta i 
jurisdicción, señalándose paral 
ello el día cinco de Julio próximo i 
á las diez, en la sala audiencia de 
este Juzgado.

1. EnlaOntana, una heredad 
de 13 áreas 98 centiáreas; linda 
Norte, Toribio Llaria; .Sur, Pe
dro Ibáñez; Este, un desagüe, y 
Oeste, una pared; tasada en dos- j 
cientas cincuenta pesetas, j

2. En Castillo Bajero, otra de I 
20 áreas 96 centiáreas; linda Ñor- j 
te, una pared; Sur, egidos; Este, I 
Martín Moreno, y Oeste, Vicente i 
Llaria; tasada en ciento cincuen- I 
ta pesetas. j

3. En las Viñas de Arriba,

otra de 20 áreas 96 centiáreas; 
linda Norte^ herederos de Valen
tín Rueda; Sur, los de Juan de 
üíe Ibáñez; Este y Oeste, egi
dos; íi suda en cincuenta pesetas.

4. En Cantogrande, otra de 
igual cabi Î ; linda Norte, carai- 
ic; Sur, Ju; n Fernández; Este y 

Orete, egíd tasada en ciento 
veinticinco pesetas.

5. En Fuentevieco, otra de 5 
: áreas y 60 centiáreas; linda Nor

te, Teiesforo Moreno; Sur, cami
no; E'te y Oeste, egidos; tasada 
en veinticinco pesetas.

Observaciones
1 * Nose admitirán posturas 

que no cubran por lo menos, las 
dos terceras partesdel tipo de 
tasación.

2 .® Para tomar parte en la 
subasta precisan los licitad ores 
consignar previamente una can
tidad no inferior al diez por ciento 
de dicho tipo,

3,* El ejecutado no ha presen
tado los títulos de propiedad de 
dichas fincas, á pesar de haber 
sido requerido para ello, ni ha 
sido suplida .su falta, por lo que, 
en su caso, se observará lo pre
venido en la regla 5.^, artículo 42 

: del Reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaría.

Dado en Anguiano á quince de 
Junio de mil novecientos diecio
cho.—Eustaquio Pozo.—Por su 
mandado, Román Martínez.

<«09^50?

Den Eustaquio Pozo Nieto, Juez 
municipal de Anguiano:
H.ago saber: Que en la ejecu

ción de .sentencia dictada por el 
j Tribunal municipal de esta villa, 
i en juicio verbal civil promovido 
I por D. Telesforo Rueda García, 
I contra D. Ignacio García Gon- 
( zález, tn reclamación de doscien- 
? tas cincuenta pesetas é intereses 
i de esta suma, he acordado, á ins- 
Î tancia de la parte actora, sacar 
i á pública subasta la siguiente fin- 
; en, sita en esta población, seña- 
I lando para ello el día cinco de 

Julio próximo á las nueve, en la 
í s.nla audiencia de este Juzgado,
I Una casa en el camino de Hura- 
I bría, que antes decía calle de la 
I Humbi ía, en el barrio de Puerta, 

con .su huerto; linda la casa por 
I la der^-cha entrando, herederos 
Ï de Santiago Ibáñez, antes los se- 
I ñores de A Iraarza; izquierda, Juan 
I Sedaño, antes Raimundo Sedaño, 
I jr trasera, el dicho huerto, de una 

área y once centiáreas; que linda 
I a! Norte, huerto de lactsa de los 

herederos de Santiago Ibáñez, 
antes los Sres. de Almarza; Sur 
y Oeste, unas callejas, y Este, 

j con la casa, y con la de fuan Se- 
¡ daño; la casa tiene el número dos 

y una Sruperficie de cincuenta me
tros y veintinueve decímetros 
cuadrados; tasada en mil quinien
tas pesetas.

Observaciones

. l.^ No se admitirán posturas 
! que no cubran por lo menos las 
I dos terceras partes del tipo de 
I tasación.
I 2.* Para tomar parte en la su- 
S basta precisan los licitadores con
signar previamente una cantidad

§ no inferior al diez por ciento de 
I dicho tipo.

3 .® El ejecutado no ha presen
tado los títulos de propiedad de 

j dicha finca, á pesar de haber sido 
j requerido para ello, ni ha sido 

suplida su falta, por lo que, en su 
caso, se observará lo prevenido 
en la regla 5.®, artículo 42 del Re
glamento para la ejecución de la

I
ley Hipotecaria.

Dado en Anguiano á quince de 
I Junio de mil novecientos diecio- 
I cho.—Eustaquio Pozo.—Por su 
I mandado, Román Martínez.
II ----- ---—

í unmmuxs
Î PARQUE DE INTENDENCIA 
i DE

LOGROÑO

I 1008
I El Jefe del Detall del Parque de late»- 
I dencia de Logroño.
I Hago saber; Que á las dooé horas del 
I día cinco de Julio próximo, se celebra- 
I rá ante la Junta económioa del eitade 
I Establecimiento, y en el local que el 
I mismo ocupa, concurso público para ad

quirir harina de primera clase, carbo
nes de cok, hulla y vegetal, cebada, sal, 
leña, paja para pienso y larga de cente
no, jabón, sosa cristalizada y petróleo,

I en las cantidades que sean necesarias 
I para cubrir el servicio en el indicado 
I mes y con arreglo al Reglamento de 
5 contratación, ley de Protección á la In- 
I dustria Nacional, ley de Administración 
I y Contabilidad de la Hacienda pública 
I- y demás disposiciones complementarias. 
I Los proponentes deberán acompañar 
I sus proposiciones con resguardo que 
I acredite haber depositado el 5 per lOf 
I de su proposición, con arreglo á les pre- 
I oios límites provisionales que figuran 
I en el pliego de condiciones.
i El pliego de condiciones legales y 
I técnicas, así como el de preeios lími- 
I tes provisionales y las muestras de los 
I artículos estarán de manifiesto eu el re- 
I ferido Parque todos los días no feriados, 
I de las nueve á las trece horas.
I Las proposiciones deberán sujetarse 
I al modelo que se inserta á continuación. 
Î Logroño, 15 de Junio de 1918.—B1 
I Jefe del Detall, Francisco Santamaría.

! Modela de propoeicién:

Don P. de T., vecino de...... . habitan- 
I te en la calle de..... .  enterado del anun- 
I ció inserto en el Bglktíx Ofioiál de la 
I provincia y del pliego de condiciones á 
I que aquél alude, se compromete y ©bli- 
I ga con sujeción á las cláusulas del e¿- 
¡tado pliego á entregar en los almacenes 

del Parque de Intendencia de esta pla- 
za los artículos siguientes;

I T......  quintales métricos de.......al 
I precio de..... tantas pesetas y céntimos 
I el quintal métrico (en letra).
i Pecha y firma del propon ante.

- Logroño.—leap. Previ»elal
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